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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Verbal –Nulidad Absoluta 

Demandante Conhabitat S.A.S. en Liquidación 

Demandado Jorge Ignacio Espina Jiménez 
David Bernardo Espinal Jiménez  
Gloria Elena Espinal Jiménez 

Radicado 05001 31 03 008 2021 00373 00 

Tema Requiere al demandante 

Interlocutorio 079 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, remitiéndole a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de noviembre de 2022 

(pdf.29), para que finalice la parálisis del proceso y ponga en marcha el 

litigio.  

 

Se le advierte, que no se ha acreditado la notificación del curador ad-litem 

para que tome posesión del cargo para el cual ha sido designado, carga 

procesal que se encuentra a la espera, y que esta exclusivamente a su 

cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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